
glamento de Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de 
febrero de 1949, y la Orden ministerial de l de febrero de 
1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, al 

objeto de la imposición de servidumbre de paso en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular 

de la misma deberá seguir los trámites señalados en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 14 de enero de 1980.—El Delegado provincial.— 
138-D.

2702 RESOLUCION de la Delegación Provincial de So
ria por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria de Soria, a petición de -Unión Eléctri
ca, S. A.», con domicilio en Guadalajara, solictando ‘autoriza
ción y declaración, en concertó, de utilidad pública, para el 
establecimiento de línea a 15 KV. en Iruecha, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglametno aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre Expropiación Forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Soria, a nropuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación citada, 
cuyas principales características son las siguientes:

Linea _ 15 KV. de 4.232 metros de longitud, en cuatro alinea
ciones, con 51 apoyos; parte del C. T. de Codes (Guacíalajara), 
y finaliza en el C. T. de Iruecha, el tramo de la provincia de So
ria tiene una longitud de 1.862 metros (23 apoyos finales); como 
conductor utilizará cable Al-Ac de 31,1 milímetros cuadrados 
de sección, postes metálicos y de hormigón, aisladores Arvi-32, 
crucetas metálicas.

Declarar, en concertó, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza á los efectos señalados en la Ley 10/ 
1980 sobre Expropiación Forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1986.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Soria, 15 de enero de 1980.—El Delegado provincial.—969-C.

2703 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. L-3.263.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración, en concreto, de la utilidad pública de 
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III, del Decreto 2817/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, en el capítulo III, del Decreto 2619/1960, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, 
y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 
de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

l.° Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la 
consolidación y reforma de la linea eléctrica áérea a 13,2 KV., 
en el término municipal de Lemona, que tiene su origen en 
la línea -E. T. D. Yurre-Lemona, tramo 5, al barrio Larra- 
beiti», finalizando en el C. T. 812, «Elorriaga», con 1.172 metros 
de longitud y una derivación de siete metros al C. T. número 811, 
«Recalde». Como conductores se empleará cable D-56, sustenta
dos por apoyos de hormigón. Su finalidad es ampliar y mejorar 
el servicio en la zona.

2° Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966 sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en. el articulo 13 del Decreto 2817/ 
1966 para él desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, lo de enero de 1980.—El Delegado provincial, Alfredo 
Garcí a-Lorenzana.—649-15.

2704 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. L-569 (2).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando auto
rización para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, en el capitulo III del De
creto 2619/1986 sobre expropiación forzosa y sanciones, en 
materia eléctrica y en el Reglamento de Lineas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968.

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha re
suelto:

1. ° Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la 
instalación de la línea eléctrica aérea, monofásica, a 13 kV., en 
el término municipal de Mendata, que tiene su origen en el 
apoyo número 29 de la línea «Guemica-Arbacegui-, finalizan
do en el C. T. número 849, «Arguinchoa», con 2.945 metros de 
longitud y derivaciones a los C. T. número 847 «Argane- y 
número 848 «Elosu», con 13 y 703 metros de longitud, respec
tivamente. Como conductores se empleará cable D-50, susten
tados por apoyos de hormigón y metálicos. Su finalidad es 
suministrar energía eléctrica en la zona.

2. ° Declarar en concreto la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966 sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 
2617/1966 para el desarrollo y ejecución de la instalación se 
dará traslado al titular de la misma y a los Organismos in
formantes.

Bilbao, 10 de enero de 1980.—El Delegado provincial, Alfredo 
Garcia-Lorenzana.—643-15.

2705 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. L-3.294.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.-, solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración, en concreto, de la utilidad pública de 
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III, del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, en el capítulo III, del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, 
y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 
de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

1. ° Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A », la 
instalación de una línea eléctrica aérea a 13 KV. en el barrio 
Goyerri, del término municipal do Barrica, que tiene su origen 
en la línea «E. T. D. Górliz-Larrabastérra, Cto. 2-C. T. núme
ro 154, «Ansoloaga», finalizando en el C. T. número 655, «Aba- 
dene», con 130 metros de longitud, empleándose como conduc
tores cable D-56, sustentados por apoyos de hormigón y. metá
licos. Su finalidad es ampliar y mejorar el servicio en la zona.

2. ° Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instala
ción  eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966 sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
trasladó al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 11 de enero de 1980.—El Delegado provincial, Alfredo 
García-Lorenzana.—653-15.

2706 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. L-3259.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A », solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración, en concreto, de la utilidad pública de 
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III, del Decreto 2617/1966, sobre autorización do 
instalaciones eléctricas, en el capitulo III, del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, 
y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 
de noviembre de 1968,


